
COMENTARIOS A LA JURISPRUDENCIA

FURISPRUDENCIA PENAL

1._CONDENA CONDICIONAL._La
, buena conducta anterior del acusado debepresunrirse; el modo honesto de vivir i. acredita -con su propia confesión. (Sán-

chez Rodríguez. Ejecutoria de 27 de. sep-
tiembre de 19!6_; Juan Eslava, José 

-y

floi'*li*: x'é835' rjecútória ¿á

La Suprema Corte de .Iusticia en las dos recientísimas ejecutorias anteriores, vie-ne a solucionar una cuestión que, aunque planteada reiteradámente ;il I., Tribuna-les de Jusücia, ha sido por éstos resuerá en forma diversa; pues, mientras unosconsideran que el beneficio de la condena condicionar ton solo * irii*fr" cuandoen los autos y por especiales probanzas se hubiere acreditado que en el acusado con-currían los requisitos a que se refieren los incisos b) v c) de ra fracción I derartículo 90 del código penal, otros estiman que ra buena corárct, ,1i-.¿. honestodeben presumirse, en tanto no hubiere prueba en contrario. y, aunque Ia cuestióncaiece de rango científico, no puede negarse que en la práctica reüste un relevanteinterés.
Las ejecutorias que comentamos resuelven ra cuestión de una manera crara. Enla de 27 de septiembre de 1946 se afirma "... el criterio sustentaJo po. 

"rt, s"r.con relación a dicho beneficio, se ha orientado en el sentido de que tai medida sus_pensiva debe aplicarse con_ la mayor amplitud, por ros beneficios ;";d* 
-lre 

reportaen cuanto proporciona a los que por vez primera infringen la rey, ra üortunidddde regenerarse...; debe admitirse que dicho quejoso ha observado'buLa conaucta,pues si bien es verdad que esta no se identifica con ra carencia de antecedentespenales, también Io es que sóro las acciones morares y sociarmente punibles constitu_yen la mala conducta, de tal suerte que mientras no se pruebe la existencia de esaclase de acciones, debe presumirse Ia probidad de cuarquier individuo ,..,, En Ia de16 de octubre, la propia sala primera insiste en su anterior doctrina, pues sostieneque "'.. si bien es cierto que ros quejosos en el amparo no se preocuparon durante elproceso de acreditar mediante prueba especial los extremos a que se refiere eI artícuto90 del_código Punitivo, también es verdad que no existen datos sobre sus marosantecedentes penales o de conducta; y como 
"it. sup..*" corte ha.rt"bi..tao qr"
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COMENTARIOS A LA ¡T]RISPRT]DENCIA Z)I
robo quedó cohsumado, no debe hacerse d.istinción entre cual de los participantes rorealizó materialmente, pues ambos son responsables del mismo ¿Aito.] §ienifica estaafirmación, vertida a fórmula generarizadora, que es suficiente para que existaparticipación criminar haber tomado parte en actos de ejecución, aunqu; arguno de lospartícipes no hubiera personalmente realizado el acto que consumó el delito.

Es evidente que pueden concurrir en la comisión áe un derito 
"ig,-; " argunaspersonas que, a,n efectuando personarmente actos de ejecución, no iearizan por síel acto consumativo que constituye la acción principal que Ia ley define. En la lite-ratura jurídico-penal son bien conocidas estas hipótesis. pessina 1 las ejemprifica

sugestivamente, cuando recuerda el caso de quien sujeta a la víctima mientras otrapersona la hiere en forma mortal. Frank von Liszt 2 menciona, el de quien sujetaa una rmrjer para que otro la viole. Es en estos ejempros paíadino, qre co-o lapersona que sujeta a Ia víctima no efectúa por sí la accón piinciprt tipica -privarde Ia vida, tener cópula carnal, etc.- su conducta no puede ser subsumida en los
tipos de homicidio o violación, pues ra acción que realiza -sujetar- es diversa ala principal en que consiste el derito. pero como la persona que sujeta a la víctima

. para que otra la apuñale o viole, interviene en los actos ejecutivás, es pbvio que
"toma parte en la.. . eiecución de un delito".

Para captar a los efectos de Ia responsabilidad jurídico-penal esta participación
en la ejecución de hechos delictivos, que, sin ernbargo, 

"r.rp, " Ia directa e inme-
diata aplicación de un tipo, el artículo 13 del códiso'penai declara responsabres a"todos los que toman parte... en la e\'ecución de un delito". Así, ejemprifia Frank,B
"si para apoderarse de un dinero A fractura er mueble donde estí g.rrrarao, y B se
Io lleva, ambos serán sujetos activos der delito de robo, pues ambos tomaron parte
en la realización del resultado conjunto 

-apoderamien¿o-, sin cuya circunstancía A
sería tan sólo responsable de un delito de daños.', pero mientras- q,e; ;, por serquien materialmente realiza la acción 

-apoderamiento- a que se refiere el verbo
activo que preside el tipo, le es aplicado en forma directa el ártículo 367 del Código
Penal, la responsabilidad de A en orden al apoderamiento material efectuado por B,
surge del artículo 13, ya que en este se hace también responsables a todos ros que
"toman parte et la. . . eliecucióz de un delito',.

Es, pues, eüdente, que Ia ejecntoria que comentamos, resuelve con superlativo
acierto la cuestión que fué planteada.

Dr. Mariano JrarÉlroz-Huonre
Profesor del Seminario de Derecho penal.

I Elefirentos der Derecho penal. Traducción de Gotzález del castillo. EditorialReus, Madrid, 1936, p. 514.
2 Tratado de Derecho Penar. Ttadtcción de Jiménez de Asria. Madrid, rg2g, tomoIII. p. 83.

-3 Das strafgesetzb*ch für das deutsche Reich. Kommenter, 17 Edición, 1926,patágrafo 47. YI.
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